
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

SE DEJA SIN EFECTO RE MA-01125/2023 CON
FECHA 28-11-2023 QUE RENUEVA, SUPRIME;
RESUELVE SOLICITUDES DE ESTADOS DE
EXCEPCIÓN; RESUELVE SOLICITUDES DE
CONTROLES PROGRAMÀTICOS; PROGRAMA
ESPECIAL DE BECAS ARTÍCULO 56° LEY N° 18.681,
A ESTUDIANTES QUE INDICA, AL MES DE
NOVIEMBRE DE 2023. ORDENA NOTIFICACIÓN Y
PUBLICACIÓN.

PUNTA ARENAS, 28 / 11 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: MA-01127/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023, en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que establece normas complementarias de
administración financiera, de incidencia presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, del Ministerio de
Educación, que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a estudiantes de escasos recursos, y sus
modificaciones; en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación
de Beneficios para los procesos de postulación y renovación; en la Resolución Exenta N° 3549, de 01 de diciembre de
2022, que aprueba la nueva estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de JUNAEB y deja sin
efecto resoluciones exentas que indica; en la Resolución N° RA N° 173/17/2023 de fecha 06.01.2023 de JUNAEB, que
nombra a don GERARDO MANCILLA MUÑOZ como Director Regional (S) de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas, región de Magallanes y de la Antártica Chilena; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas
sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en unidades
tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles
de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

 

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica transitoria y funciones se encuentra regulada en la
Resolución Exenta Nº3549, de 01 de diciembre de 2022;

2. Que, JUNAEB, en cumplimiento de los objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y
económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, entre
las que se contempla el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial;

3.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector
público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 238,
Glosa Nº 05, contempla la suma de M$ 4.225.434 destinados a financiar el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley
N° 18.681, Beca Integración Territorial;

4. Que, dada la distribución de nuevos cupos a la región, se
había considerado asignar de manera anual a los estudiantes beneficiados, realizando la resolución MA-01125/2023 con
fecha 28-11-2023 que le asignaba el beneficio por el segundo semestre .  Sin embargo, con fecha 28-11-2028 informa
desde nivel central que dicho proceso se debe realizar el mes de diciembre, dejando sin efecto la resolución antes
mencionada.

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO. – DEJESE SIN EFECTO,  resolución

MA -01125/2023 con fecha 28-11-2023, por motivos antes mencionados en el considerando nº 4.
ARTÍCULO SEGUNDO.- IMPÚTESE, los gastos

que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01. 238.
GLOSA N° 05. Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681
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ARTÍCULO    TERCERO.-    NOTIFÍQUESE, la

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por el área de Programas de Becas y BAES, en el
banner    de    “Resultados    de    Becas    JUNAEB”    -cuya    dirección    web    es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos conforme
a las sanciones establecidas los artículos precedentes.
 

ARTÍCULO CUARTO.-    PUBLÍQUESE,    la
presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y
Resoluciones”, ubicado en ”Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo
previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51° de su
Reglamento.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

JPO

Distribución:

Departamento de Bienestar Estudiantil
Dirección Regional de Magallanes

GERARDO MANCILLA MUÑOZ
Director Regional (S)

Dirección Regional de Magallanes
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